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LrcENctA DE coNsrRucclóru

No. Recibo de pago mpal.

0131-00013550

Tipo: ¡¡66¡C¡A DE COtrlSrRUCClÓtr¡

larueunoóru¡

Giro y/o CASA HABtfACtófr¡
uso: UNIFAMILIAR

117.00 ¡¡2

. *****¡É*
Por regulanzari-m¿

Pordemoler, * * * * !t * * 
m2

Barda: ******* ml

1s1¿¡¡ 153.00m2

NombTC: SAUL FLORES MACIAS Y MARICELA HERNANDEZ HERRERA

Rep. legal: * * * * * * * * * * ¡f ¡h * t * rt * * * * 'F * ¡t {' * * * *

Nombre: SAUL FLORES MACIAS Y MARICELA HERNANDEZ HERRERA

Rep. legal: * l' * * * * * ¡f * * ¡t * * * *** * * ** 'l' * * * * * *

Nombre: ** ***,t*** *****{.**** **'F******

DireCCión: * ** ** * * ** **** {.**** ****'t***** ced. Prof:,t *,f * * * *,t * *

Numero oficial: 328

Entre calles: BOSQUE ESLOVACO Y BOSQUE BULGARO ; LAS LOMAS SEC. BOSQUES, Sm. rrnpn SrCCtÓt¡

Sup. predio: 119.00 M2Expediente catastral: 30-061-071

para las Construcciones del municipio de García, N.L, tendrá una Vigencia de un

dispuesto por los Artículq 10, fracc Xlll y 281, de la Ley de Desarrollo Urbano; 15,

Municipalde García, Nuevo León; y fracción l, delArtículo 5, del Reglamento

(t.,bdo
r (¿e \q

Lz- üou - la

La presente lícencia de construcción , según elArtículo 33 del Reglamen

año a partir de la fecha de notificación. Y se concede con fundamento en

apartado a) fracciones I lV, del Reglamento orgánico de la Administración
para las construcciones del Municipio de García,

de Desarrollo Urbano y ecologfa de Garcfa, deberá señalar en las Licencias de

de o8:oo a t4:oo horas. Se podrán autorizar horarios especiales de trabaio, si se

Además, el propietario o responsable de las obras en proceso tendrá la

también, que los trabaiadores las utilicen como dormitorio permanente o

REcLAMENTo DE zoNtFtcAclóN v usos DEL suELo orl ül¡¡¡cteto oe cnnc¡l¡úúEg¡¡mífuLo io9.- El

Construcciónqueexpida,elhorariodetrabaiopermitido,elcualMoa17:oohorasylos
demuestra que con su realización no se afectan a vecinos o residentes.
RRTÍCUIO i19.- En el sitio de la Construcción deberá mantenerse a la vista, una copia de Ia Licencia de Construcción y del

obligación de colocar un sanitario portátil por cada 25 trabaiadores, durante el tiempo que duren los trabajos de construcción;

Código: CU-TCU-FO4 Revisión: 0

PROPIETARIO DEL INMUEBLE

D¡RECTORTÉCNICO DE tA OBRA

DESCRIPCIÓN DELPREDIO

Calle: CARDENAL



DIRECCION DESARROTLO URBANO Y ECOTOGíA

LICENCIA DE CONSTRUCCIóN

No. Recibo de págo mpal.

0131-00013s60

No. Exped¡ente

cHo502l2Ot7

RECLAMENTO PARA I.AS CONSTRUCIONES DEL MUNICIPIO DE CARCIA,N.L
PROCESO CONSTRUCTIVO
CAPÍTULO I

CENERALIDADES
ARTfcULo 36.- Una copia de los planos aprobados de edificac¡ón, deberá conservarse en Ia obra durante la eiecuc¡ón de ésta y estar a disposic¡ón de las autoridades, el proceso

eflciente supervisión y durante su construcción se deberán tomar las medidas de seguridad necesarias para prevenir acc¡dentes.
Durante la eiecu(ión de una obra deberán tomarse las medidas necesarias para no alterar el comportam¡ento ni el funcionam¡ento de las edificaciones e instalaciones en predios

contaminación originada por la em¡sión de ruido y para Ia prevención y control de la contaminación atmosférica originada por la emisión de humos y polvos.

necesita el permiso correspondiente.
ARTÍCULO 38.- Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una obra podrán estacionarse en la vía pública durante los horarios que f¡ie la autoridad munic¡pal
correspondiente
y con apego a lo que disponga al efecto el Reglamento de Tráns¡to y Vialidad de Carcfa, Nuevo León.

esta obligado a informar a la secretaría de Segur¡dad Pública, Vialidad, Tránsito y Protección C¡vil, el tiempo que se est¡ma puedan durar dichas obras,
ARTÍcULo 40.- Los prop¡etarios están obligados a reparar por su cuenta las banquetas y guarniciones que hayan deter¡orado con motivo de la ejecución de la obra, en su defecto, la

alguna sanción por ocasionar daños en la vía pública.

ARTÍCULO 42.- Los propietarios de las obras cuya construcción sea suspendida por cualquier causa por más de 6o dfas calendario, estarán obligados a ctausurar l05 vanos que fere
necesario, a fin de impedir elacceso a la construcción.

col¡ndantes o las instalaciones de la vía pública y que ocurran fall¿s en las paredes o taludes de la excavación.
ARTíCULO 44.- 5e tomarán también las precauciones necesarias para impedir e¡ acceso al sitio de la excavación mediante señalamiento adecuado y barreras o tapiales.
Los tapiales, de acuerdo con su t¡po, deberán cumplir las s¡guientes disposiciones:

leyendas de PRECAUcION, se construirán de tal manera que no obstruyan o impidan la vista de las señales de tránsito, de las placas de nomenclatura o de los aparatos y accesor¡os de
los servicios públicos, en caso necesario, se solic¡tarán a la autoridad municipal correspondiente su traslado provisional a otro lugar.
ll.- De marquesina: Cuando los trabaios se eiecuten a más de 5.oo m de altura, se colocarán marquesinas que cubran sufic¡entemente la zona inferior de ¡as obras, tanto sobre Ia
banqueta como sobre los predios (olindantes, se colocarán de tal manera que Ia altura de caída de los materiales de demol¡ción o de construcción sobre ellas, no exceda de 5.oo m,
repitiéndose en su caso cada 5.oo m.

madera, lámina, concreto, mampostería o de otro material que ofrezcan las mismas garantÉs de seguridad, tendrán una altura mínima de 2.4oo metros, deberán estar pintados y no
tener más claros que Ios de las puedas, Ias cuales se mantendrán cerradas, cuando la fachada quede al paño del alineamiento, el tapial podrá abarcar una franja anexa hasta de o.5o
metros sobre la banqueta, Previa solic¡tud, podrá l¿ autoridad municipal correspondiente conceder mayor superficie de ocupación de banquetas.

se construya un paso cubierto, además deltapial, tendrá cuando menos una altura de 2.4o metros y una anchura libre de 1.20 metros.
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